
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
COLEGIO NACIONAL DE IVONSERRAT

EXP-UNC:6167/2017
córdoba' fi9 t4AR 2018

V¡sto:
La renuncia presentada por el agente MANUEL MANZANO, Leg. 22719, a quince

(15) hs. cátedra de n¡vel secundario, Cód. 229, que se tram¡ta según el expediente de referencia,
v.

Considerando:
La neces¡dad imperiosa de cubrir estas vacantes para asegurar el normal

desarrollo de las clases.
Alento a las disposiciones de la Ordenanza 212012 HCS, 5/95 del HCS.; de

acuerdo a las alribuciones confer¡das por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento
Vigente del Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Arl.1o.- Designar en carácter de interinos y en las horas cátedra, Cód. 229, por los periodos que
en cada caso se indican a:

GABRIELA HELALE, Leg. 41938, en tres (3) hs. de lnglés ll, desde el 0'1103/2018 hasta el
31t03t2018
EUGENIA CORNET, Leg. 39438, en tres (3) hs. de lnglés V, desdó el 12103/2018 hasta el
31/03t2018
MARÍA JOSÉ ALCAZAR, Leg. 39448, en tres (3) hs. de Ing¡és lV, desde el 1210312018
hasta el 31/03/2018
MARTA CHUECA, Le}.23252, en tres (3) hs. de lnglés lV, desde el 01/03/2018 hasta el
31t03t2018
JIMENA RODRÍGUEZ, 1eg.47933, en tres (3) hs. de lnglés V, desde el 01/03/2018 hasta
el 31/O3/2O14

Art.2".- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vltae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes des¡gnados.

Art.3".- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la C{a Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con cop¡a de la presente y en
el término de diez (10) dias, a los efectos de realizar el trámite pertinente.

Art.40.- ProtocolÍcese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su
conocimiento y aprobación.
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